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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

¡Orden disponiendo cese en el ejet'ciclo 
de# empleo de Médico dal Cuerpo de 
Prisiones, don Gabriel Rebollo Di-

> - r\,, -*íí.,

Otras id te l.,  id-., los funcionarios del 
Cuerno, de Prisiones que se citan en 
las respectivas disposiciones qiw sé 
insertan.—Página 500,

Ministerio de Defensa Nacional

Orden modificando el articulo 5.*, eo- 
p%o ampXación a la O. O» de ta Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
28 del mes próximo pasado, relatl*
1 • circulación de vehículos

te alarmas.—Página 500.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

prden disponiendo la intervención pro
visional por el Estado deí estable
cimiento mercantil “Hija de R. Mo- 
retoñe y C ia”, de Madrid, domicilia

do en la calle Imperial, 13. — PágL 
-na 500.

Otra excluyendo del permiso de impor
tación a los donativos de artículos 
de comer, beber y arder y también 
jabón que se hagan desde él extran
jero a la zona leal1 de la República.—  
Página 500.

Continuación del estado letra A, ex
presivo de los gastos que se auio?'i- 
&an durante el tercer trimestre del 
ejercicio económico de 1938, — Pá
gina 501.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden sobre nombramientos, por as
censo de escala, a los fmiclonarios
dependientes de este Departamento
que se citan.—Página 509,

Otra aprobando e| proyecto para la 
construcción del refugio del Instituí 
de segunda Enseñama “Luis Vives", 
de Valencia, por su presupuesto fo  
tai de pesetas &$8.76Z’2Q. —  Página 
50&

Otra id., i d p a r a  la construcción de

un refugio en él Grupo Escolar d& 
la calle de Pedrell, Distrito IX  ¿0 
Barcelona, por su presupuesto dé 
pesias 44.267’25. —  Página 510

Otra creando un Instituto de Higiene 
y Patología bucal, y determinando 
Ifos fines del referido Instituto.— P<ú
'g\na 510,

Otra disponiendo cese en el despaché 
ordinario y fwma de los asuntos rf» 
lativos a la Subsecretaría de 8<mÍ* 
dad, el Director generad, por focw 
herse reintegrado \a su cargo él ¿4* 
tular.—Página 511.

Administración Central

IfíACiENDA Y ECONOMIA. — Centro Ofi
cial do Contratación do Moneda. -*» 
Fijando los cambios 4c divisas ex* 
tranjeras para el día de la fecha.-*» 
Página 511.

ANEXO UNICO

Anuncios d& previo pago. —  Subastóte* 
—,Edictos.—Requisitorias. —S entena 
das.—Página 511.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo, Sr.: Habiendo dejado do pres
tar Iob servicios de m  clase don 
GABRIEL REBOLLO DICENTA, Mé- 
®cc del Cuerpo do Prisiones, con el 
ideado anua? .§§ cinco safó.peseta# . w

destino en la provisional nüm. 3, Ma
drid,

¡Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con Jas facultades que conce
de el p&rrnafo d) del ariculo 3.» del De
creto de 15 -da Algos to de 1936, que 
'el referido D. GABRIEiL BiSBOLtLO 
O O E N TA  cese por aibandiono de ser
vicio, .en el ©jercteio dél citado

y cause baja definitiva en él escalafón 
'de de su clase.
’ íLo que digo a V.' I. paira su conocí* 
Iniento y efectos.

(Barcelona, 81 de Julio úe 1988.
P. D.

JOSE A. JUNCO, 
limo, Si9, Directo? General de PrJa|@M
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Ilmo. Sr.: Habiendo dejado de pres
tar los servicios de su clase don 
ALFREDO FERNANDEZ ALVAREZ, 
JOSE PELLON CARMENA. VIGEN
TE JUAN MATIENZO. JOSE RO
DRIGUEZ DE FLOR y R. Y ILLA  MIL, 
SEGUNDINO GONZALEZ ALVAREZ 
y RODRIGO LERA PIQUERAS., 
Guardias die Seguridad Interior de 
Prisiones, con el sueldo anual de tres 
mil pesetas y destino último en la ex
tinguida Prisión Celular de Madrid.

íEste Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con las facultades que conce
de el párrafo d) del art. 3.° del De
creto de 15 de Agosto de 1936, que 
los mencionados funcionarios cesen, 
por abandono de servicio, en el ejer
cicio de sus respectivos empleos y cau~ 
•en baja definitiva en el escalafón de 
ée los de su clase.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
tniento y efectos.

Barcelona, 31 de Judio de 1938.
P. D.

JOS® A. JUNCO. 
Dmo. Sr, Director General de Prisio

nes.

I lmo. Sr.: Habiendo dejado de pres
tar los servicias de su clase don 
ESTANISLAO HABA Y  HABA, Jefe 
de Prisión de Partido, con el sueldo 
anual de seis mil pesetas y destino en 
la provisional núm.3 de Madrid; don 
AURELIO VALDEON DEL OLMO, 
D. PEDRO GALINDO NAVARRO 
DASSI, D. RAFAE L OCHOA DE LA  
HIGUERA, D. BLAS RUIZ MUÑOZ 
DE LA  TORRE y D. FRANCISCO 
SANTIAGO RODRIGUEZ, Oficiales 
del Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas y desti
no los cuatro primeros en la extingui
da Prisión Celular de Madrid, y el 
último en la provisional núm. 3 de 
dicha Capital;

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con las facultades que conce
de elpárrrafo d') del arículo 3.° del De
creto de 15 de Agosto de 1936, qu© 
los citados funcionarios cesen, por 
abandono de servicio, en él ejercicio 
del citado empleo y causen baja defi
nitiva en el escalafón de los de su 
cíase.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 31 de Julio de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Director General de Prisio- 

nesc

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error material al publicar la Orden del 
Ministerio de Hacienda y Economía 
que excluye <M permiso de importa
ción a los donativos de artículos de 
comer, beber y arder y también jabón 
que se hagan desde el extranjero a la 
zona lea) de la. República, se publica 
de nuevo, debidamente rectificada:

ORDEN: Conviniendo, de una par
te, dar (facilidades al recibo, despacho 
y distribución de donativos que conte
niendo artículos de comer, beber, ar
der y jabón, se hagan desde el extran
jero a la zona leal, en forma indivi
dual o colectivo; y, de otra, garanti
zar debidamente que dichos donativos 
no encubran o fomenten actividades 
en el mercado interior, con finalidad 
especulativa, totalmente contraria a 
su verdadero espíritu, y

Teniendo en cuenta que el régimen 
de importación de mercancías estable
cido en el Decreto de 13 de Agosto de 
1937 y disposiciones complementarias, 
sólo afectan a las ‘'expediciones comer 
cíales” y que lia Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 17 
de Marzo de 1938, debe restringirse a 
los donativos de artículos que, por su 
naturaleza, caigan dentro de la com
petencia de la Dirección Gen:ral de 
Abastecimientos ;

Este Ministerio, en tanto se dicta 
tioa disposición de carácter orgánico y 
definitivo sobro la materia, ha re
suelto lo siguientef

Primero. Las importaciones de ar
tículos ide comer, beber, arder y jabón, 
que se verifiquen, a título de donativo, 
no precisarán ¡(M requisito del previo

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como ampliación a la 
O, O. de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 28 del mes próximo pa
sado (GACETA, número 210 y D. O. 
de •Defensa Nacional, número 19-1, 
número de orden 14.237), relativa a 
la circulación de vehículos durante 
las 'alarmas-, ¡he resuelto que el arti
culo 5/' de lia misma quede redactado 
del siguiente modo:

Articulo ox Tanto en alarmas 
diurnas coano nocturnas, podrán ciax 
c-uiar libremente los coches que ge ci
tan, llevando para ello autorizaciones 
firmadas por la autoridad que se de
signe.

a) Jefe de Estado y su escolia.
b) Jefe del Gobierno, sus Ministros, 

Secretario General del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretarios y 
escoltas,

c) Presidente y Consejeros de los 
Gobiernos Autónomos,

d ) Policía, Seguridad y circulación.
e) Cruz Roja, bomberos, 'Defensa 

Pasiva y brigadas de deseseombro, 
Los cochea ocupados- m  estos serví.. 
oíos podrán emplear durante las alar
mas las luces do cruce,

if) Estdo Mayor, D, C. Á. y Sani
dad Militar.

g ) Presidente del Consejo Munici
pal,

Lo comunico a Y'. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 31 de Julio de 1938.

NlEGMN
Señor...,

M IN IST E R IO  D E  
HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscriben Mercenario FernAndez-Mo-n 
tes, Pedro Puebla y Luis Fernández, 
Montes, en nombre del Comité de 
Conitroíl de] estabilecitolento comercial 
"H ija de R. Moretone y Ota ” , dedica
do a la venta de tejidos al por mayor, 
con domiicdillo social en Madrid, cabe 
Imperial, número 18,

Este Ministerio a propuesta de e&a

Dirección General y de Conformidad
con el informe de la Comisión As&- 
m  de Intervención e Incautación 
de Industrias, ha acordado la Inter- 
«ción ¡provisional por el Estado del cL 
tado estábdeldm-ien/to mercantil, con 
arreglo a lo d'spue&to en eH Decreto 
¡de 'este Departamento de § d© julio de 
1987 y sus Normas d© aplicación de 
10 de agosto último.

Lo que traslado a V, I. para su co« 
nocímiento y demáa efectos.

Barcelona, 2 9 fie julio de 1938»

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

limo. Br. Director General de Comer* 
cío.
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1  n i

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

' Primar semestre Tercer trimestre Total de los 
tres trimestre»

3L*

4.»

p *

■

U.»

2.*

TT.»

8.®

Ua*

e.*

u »

v .*

8.»

' u *

* •

1

Avraiá&mSerato §& lócale»

A lq u i l e r  en

GASTOS DIVERSOS 

Oa&sfcos vajeos

D p c a r á c t e r  g e n e r a d  

Fuerzas A é re a s  é » s s .

¿ S u b s i s t e n c i a s .  h o s p i t a l i d a d e s ,  trm i& p o r im , 
a cw a * r t e u m iv e n tg y  v e s t u a r i o

A4qUiisio&mes y  coíistimíoiones oislíHartas 5
y  «ritanas ñ o  m ^vs^m m cñén . j  reparcelé».

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i n a r i a s  . 

F uerzas A éreas. .

O b r a s  d& c o n s e r v a c i ó n  , 

F u erzas A éreas. , . » . ♦ » . » ? « * » * «

O b ra s  d e  r e p a r a c i ó n  

F u erzas A éreas, . * . » . « * » « « ' • •  .

G-í'Mííob r e e m b o l s a d l e s  

Fu-erz&s A éreas. e » , . * . * * » * * * * * » !

Etyera&c&os carmes®

Obl-i^wciones a fec tas  a  créditos «n flto» fu e  £$ s¿fttáó 

Fuazsas Aéreas»

8.250 1.125; 8.375

81.270 40.635 121.005

133.832’0g ee.666’04 10&.®m£

816.310 60S.X55 1.224.468

!
50.000 1 25.600 75.000

i

16,000 8.000 24.006

5.000

j

2.500

¿i » «

.....

p

%- —  !- .i
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D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de los 
tres trimestres

M IN IS TE R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N

GUARDIA NACIONAL REPUBLICANA

Comandancia de Marruecos

L * P E R S O N A L

Haberes activos

!.• Sueldos

u.» 'Comandancia. . . . . . . .  . . . . . 450.377*50 225.138*75 675.566*25

* • Otras  remuneraciones

Asignaciones, ¡bonificaciones, gratificacióne» y  recom- • .

p&nma. . . . , , « » . . . ■ . • . • . 403.738*14 201,869*07 605.607*21

Asistencias y dietas

CJ.« Pex®ansal de la Comandancia . .................................... 37.500 18.750 56.250

M A T E R I A L

Material en general

1.* De oficina, no inventariable

u.« Comandancia............................ e . 6.446*20 3,223*10 9.669*80

o. o De oficina, inventariable

u.° Comandancia............................................ 1.000 500 1.500

Arrendamiento de locales

4,° Alquileres

U.o Comandancia, .  ̂ . 63.817*10 31. 908*55 95.725*65
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Capitulo
Articulo

Grupo

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

0

&*

f  • 

i *

5/

0/

2¡*

8.»

2L®

B*®

1,®

U.®

U.®

U.®

IT.®

U.°

U.«

!
|

u.®

6
u.®

XJ.®

BASTOS BF/EES08

Gsmt os vari©»

HutofeteMOios, h ospum d a ^ t transportes^ 
acuartelamiento y vestuario

Trasportes j  tio^iteíidi&de©» , » « » « * « « *

de 0amaáo

Comandancia. •' f' ! • • * * « n * * * * « .* *

Adt̂ xifl&offloiiies y  caistm cdoiiiei ordinaria® 
y obra® de conservación y  separación

Adquisiciones y construecwmm ordinarias

Comandancia. , ■ « * « , . . * # * > « * »  « *

Obras de conservación

Comandancia.

' ’ MINífSTMEIO : ÍD(E C)OiM,WCl^€[l'CMiE'8, TiRAJíS- 
POKTOBB Y  -OBRAiS BXJBMG&S

I... ' . ___ : PERSONAL

Haberes activos

Otras remuneraciones

Asistencias y dietas

Faros y
i..

GASTOS DIVERSOS 

Gostm varios 

| Zke carácter general 

Faros y  Balizas.

Ad^jiisicsjoiieg j  coEstinat;alones OTáfaasnas - 
y obra® #e conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordAnaHm

Faros y B&iims. » * v * * - * « ? *  ̂ * * -

Obras de oonserv&ctián 

Faros y  Balizas. * « * * * # « » * *  e s « *

6.400 3.200 9.600

16.371 8.285’50 24.856'50

1.250 625 1876

57.578’50 28.789’25 g6.367’76

15.500 7.750 23 250

2,000 | 1.000 3.000
- i .  ■ ..a.___

1.000 500 1.500

!

74.000 37.000 111.000

15.000 7.500 22,500
- — ..p===3Mar-
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción da España en Marruecos

Oeftda Aitloulo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S '

TOTAL POR CAPITULOS

Prim er semestre |
__ - --i

Tercer trimestre i Total de los tres 
trim estres

P R E S I D E N C I A i

1* !•
2*
8.®
4«

160 524*50 
124.700*10 
28.212*50

3.875

83.262*25
62.353*08
14.106*25

1.937*50

í

i
“ít.

249.786*75
187.059*24

42.318*75
5.812*50

323.318*16 161.659*08
i 484,977*24

1.*
2.a
8,*

17.000
1.000
2.625

8.500
500

1.312*50

25.500
1.500
3.937*50

20.625 10.312*50 80.937*50

1,°
2.°
4,°
5,°
6,°
7,°
8.° 
9.°

258.000
85.030
12.500
22.200
12.375

3.000
13.082.613*32

3.207.600*92

129.000
42.515

6.250
11.100

6.187*50
1.500

6.541.306*66
1.603.800*46

i

|

i

387.000
127.545

18.750
33.300
18.562*50
4.500

.9.623.919*98
4.811.401*38

16.683.319*24 8.341.659*62 i
! 25.024.978*86

4.° 1.° 212.682*06 106 341*03

i
1 819.023*09

R E C A P IT U LA C IO N

“ ! 
j

26.850.916'6Í5

1,°

4.*

323.318*16
20.625

16.683.319*24
212.682*06

161.659*08
10.312*50

8.341.659*62
106.341*03

i

1s
!

484.977*24
30.937*50

25.024.978*86
319.023*09

17.230.944*46 8.619.872*23 ! 25.859.916*69

■i
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción da España en Marruecos. — Ministerio de Defensa Nacional

Capitulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULO
Primer semestre J Tercer trimestre Total de los tres 

trimestres

%.« 1® 80,759,635*32 15.379.817*66 ! 46.139.452*98
2.® 6.199.539*74. 3.099.769*87 9.299.309*61
3.® 100.000 50.000 150.000
4» 4.348.291*68 2.174.145*84 6,522.437*52
&® 35.000 17.500 52.500

41.442.466*74 20.721.233*37 e2.m?<xm

f/ 93.419*22 46.709*61 140,128*83
2 0 14.535*50 7.267*75 r, 21.803*25
3.® 11.250 5.625 16.875
el,,® 24.446*86 j ... 12.223*15 36.669*45

143.651*02 71.825*51 215476*58

1.® 798.327 399.163*50 1.197.490*50
2® 8.558.788*22 4.276.894*11 12.830.682*33
3.® 8.516.049*72 1.758.024*86 5.274.074*58
5.® 3.416.875 1. i 08.^0 /*50 5.125.312*50
«.* 36.788 18.394 55.182
7.® 989.113 494.558 1.483.674
8.® 54.164*92 27.082*46 81.247*38

17.365.108*8$ 8.682.554*43 26.047.603*29

1.* 862.500 431.250 1.298.75$

89,720.589*fa
í RBO APITULACIO N

U* | 41.442.466'7é 20/721.283*37 62.163..700*11
14S.661’02 71.825*51 215.476*53

17,385.108'8S 8.682.554*43 26.047.663*29
4LP 862.500 431.250 1,293.750

50 .S J,8 .7^ ’62 29.906.363'gl 89.720.589*93

" !
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R E S U M E N
de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción de España en Marruecos. - Ministerio de Defensa Nacional

Servicies de Marina

Capíitue Articulo
OX1DIVOI P O R  A K T I O O & O 8

TOTAL POR CAPITULOS
Primer semestre Tercer trimestre Total de loa tres 

trimestre»

!»• 1.* 
2 • 172.223

120.295
86 urso
60.147'50

258.334’50
180.442'50

i

292.518 146.259 1 438.777

1.*
4,*

18.900
12.000

1.450
6.000

1 «8.850 
18.000

80.900 15.450 46.850

5A«•
7.*

200.000
144

56.000

100.000
72

28.000

800.000
216

84.000

256.14* 128.072 384.216

869.348

RECAPITULACION

1*
2*

292.518
30.900

256.144

146.259
14.450

128.072

438.777
46.350

384.216

579.562 239.781 869.343
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción  de España en Marruecos. — Servicios del Aire

Articula
C H S D I T O S POR.  ÁRTZOV[ Si O.  0 | TOTAL POR CAPITULO#

Primer semestre Tercer trimestre
-

Total de loe tree i 
trimestres f

1? 3L* 700.098’20 350.049*10
j

1.050.147*30
%° 918.598’02 456.799*01 1.370.397*03

85.000 17.500 52.5004*f 467.891*66 283.945*83 701.837*49

2.116.587’88 1.058.293*94 1.174.881*82

%p 80.000 15.000 45.000
2.* 5,000 2.500 7.500
8,° 1.500 750 2.250 - j
A? 2.250 1.125 3.375 |

88.750'•-■ ■•■ 19.375 '$Vr/r¿ |I 58.120

V 81.270 40.635 121.905
%* 188.882*08 66.666*04 199.098*12

_ 816.310 408.155 1,224.465
50.000 25.000 75.000

T*# 16.000 8.000 24.000
5.000 2,500 7.500

1.101.912*08 550.956*04 2.608.868*12

4.385^74*94K Z ; .-,
REOAP2TÜ1LACIOH

s»* 2.116.587*88 1.058.293*94 8.174.881*82
'i r 88.750 10.375 58.125
te 1.101.912*8$ 550.956*04 1.652.868*12

8,257.249*96 1*628.624*98 4,885,874*04
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Décimosexta

Acción de España en Marruecos

Capitulo Artículo
C R E D I T O S P O R  A R T I C U L O S .

T A L  POR C A P IT U L O »

■ 1 <
Primer semestre

■
Tercer trim estre.......

Total de los tres 
trimestres

GOBERNACION

i1 . . . .

1.* 450.877*50 225.188’75 675.506*25
2.® 403.738’Í4 201.869*07 005.607*21
».• 37.500 18.750 66.250

891.615*64 445.807*82
j 1.287.423*46

1 .° 6.446*20 8.223*10 9.669*30
2.® 1.000 500 1.500
4,* 63.817T0 31.908’55 i

i 95.725*65

7MWF ¡ 35.631’65 106.894*95

2® 6.400 3.200 ! 9.600
8.° 16.571 8.285*50 24.856*50
5.° 1.250 625 1.875
6.® 57.578’50 28.789*25 86.367*75

81.799’50 40.899*75 122.699*25

1.567.017*66

RECAPITULACION

J-.0 891.615*64 445.807*82 1,337.423*46
2,o 71.263’30 35.631*65 106.894*95
8,® 81.799*50 40.899*75 122.699*25

1.044.678*44 522.339*22 1.567.017*66
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permiso de importación, cualquiera 
que sea la forma en que el envío se 
realice.

(Segundo* (Se entenderá que el en
vío constituye donativo, cuando ae 
haga y ise reciba sin ánimo de lucro, 
no pudiendo s~r objeto de especula
ción alguna. Quedan* por . tanto, ex- 
c&uiiáte de tal concepto, aquellos en
víos que, aunque donados desde el ex
terior, han de repartirse entre los be  ̂
nefici&Fios mediante precio, y aun cuan 
do éste sea fijado de acuerdo con las 
tasas vigentes.

Tercero. ¡La Dirección General de 
Abastecimientos se hará cargo en las 
«Aduanas correspondientt®, de todos di 
chas envíos, cuidando de asegurarse de 
su verdadero carácter de donativo an
te» de aplicarlo a su destino y que
dando facultada para exigir cuantas 
pruebas y garantías estime oportunas 
en tal respecto.

Cuarto. Comprobado que el envío 
constituye donativo, se le dará la apli
cación procedente, ajustándose a los 
deseos de i donante, & quien se le dará 
cuenta d)e lo actuado.

Comprobado que no se trata de un 
donativo,, habiéndose declarado que 
lo afea, a parto del decomiso de la mer
cancía, se pasará el asunto a conoci
miento de los Tribunales ¡competentes, 
para que exijan las responsabilidades 
e impongan las sanciones a que, con 
arreglo ¡a Derecho, hubiere lugar.

Quinto. La ¡presente Orden entrará 
en vigor desde la misma fecha de su 
pdblic&ción en 4a GACETA DE LA 
ítEPUiBIiLOA^

Barcelona., 30 de Julio de l'OS'S.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES, 
limos. íS'res. Directores Generales de 

Comercio, Economía y Abasteci
mientos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

Ilmo, Sr.: Las Ordenes tde la Pre_ 
tódenjeia del Concejo de Ministros de 
24 de marzo y 23 de abril uiiimoo, 
disponen que las vacantes 'producidas 
por los funcionar i oís sancionados con 
arreglo a los Decretos de 21 y 81 de 
julio y 27 de septiembre de 1936, 
sean cubiertas a llegar a la edM dq 
bu jubilación o a su falleíOja&ieqtQ.

Y habiendo cumplido «i día 27 de. 
Junio anterio-r la edad de 70 años 
don Rafael Rodríguez Merina, que fuá 
declarado cesante en el empleo de To
pógrafo Ayudante Mayor de G. o gra
fía y Catastro, Jefe de Administración 
civil d© terete,ra ciase, a virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Julio 
de 1936; _

¡Este Ministerio, en virtud de lo 
que disponen las referidsuí Ordene# 
ministeriales de 24 de Marzo y 23 de 

Abril últimos, y los artículos ¿2 y 27 
dél Reglamento vigente en esa Direc
ción general, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso de escala, Topógra
fo Ayudante Mayor de Geografía y 
Catastro, Jefe d© Administración ci
vil de 3.a clase, con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, a doin Luis Sanz Fe- 
rrer; Topógrafo Ayudante principal 

• de Geografía y Catastro, Jefe de Ne
gociado de primera clase, con ¿1 suel 
do enuall de 8.000 peselaa, a don Teo
doro Marín Massdemont; Topógrafo 
Ayudante principal do Geografía y 
Catastro, Jefe d¡e Negociado de Según 
da díase, con él sueldo anual de 7.000 
pesetas, a don Victoriano Cl&udin Ja» 
treño; Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, Jefe de Ne
gociado d© tercera alase, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, a D. Eduar 
do Mier Jadraque, y Topógrafo Ayu
dante primero dé Geografía y Catas
tro, Oficial, primero de Administración 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 

a don F¡emando Paladeóla y 5 alqué, 
que deberá Continuar en la situación 
d!e supernumerario en que se encuen
tra, y a doin Gregorio Barco Martíu, 
que por hallarse en activo servicio, es 

iquien culbre la vacante.
Estos ascensos se entenderán con

feridos con la antigüedad de 28 de 
Junio anterior, a exjcfeipición del super
numerario, y tendrán todois ellos ca
rácter interino en virtud de lo que 
preceptúa la Orden de este Departa
mento de 2<6 do Agosto de 1937.

Aistaiisfmo, éste Ministerio ha dís- 
puesto que para cubrir la vacante pro 
dacida 'por los anteriores ascensos, se 
conceda la vuelta al servicio activo 
a¡l Topógrafo Ayudante Segundo de 
Geografía y Catastro, oficial s.gundo 
(ft© Adminllstración, en situación de 
Supernumerario, do'n Angel Hernando 
Basitre, q-uto permialnecerá en el es- 
(ctailatfón de su Cuerpo a resierva de a 
oneisoaucílón que se df©t»8 en cump'‘míen 
£0 f© lo í^deptuado en el Decreto de 
31 h> ffefgtt'QiXjoJbír© 1936 y en la Or

den ministerial de 3 de abril deí pa
sado año.

Lo que ¡participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 29 de julio de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAB 
ñmo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico.

I lmo. Sr,: Visito el proyecto for
mulado por líos Arquitectos D. José Pa- 
idróB, D. José Luis Textor y D. Luis 
Costa para refugio contra bombardeos 
a la población escolar del Instituto de 
Segunda Enseñanza “LUIS VIVES”, 
de Valencia, a virtud de requerimien
to dte la Junta de Defensa Pasiva de la 
Población Civil de dicha Capital.

Resultando que el resumen del p re-. 
supuesto del expresado proyecto, es 
©orno silgue:

Pesetas

¡Ejecució material  ... 770.158'77
Imprevistos 10 por 100 ... 77.Q15’87
Honorarios por formación 

«Se proyecto y dirección 
de las obras, 3 por 100 23.104’76

Adiminiatracíón 1.50 por
ciento  ......................... H.552'36

Aparejador, 0̂ 90 por 100.. 6.93F4B

importe total ... 888.763'20

Resultando que pasado el proyecto 
al informe de la Oficina Técnica dé 
AnqufteidtUm de este Ministerio, ésta 
informa favorablemente, por enten
der que el refugio reúne las condicio
nes de seguridad aconsejables para 
preservar die bombardeos a la pobla
ción escolar.

Oonoidoranldo que en el presente ca
so se trata de unía construcción muni
cipal y que el Estado subvenciona con 
el 50 por 100 die su coste y que con 
arreglo al artículo 5.t0 del mencionado 
Decreto, la cantidad de 444.381’60 pe
setas a que asciende él mencionado 50 
por 100 deberá ser satisfecho en tres 
plazos: el primero cuando esté termi
nada la excavación ;el segundo, cuan
do estén construidos el firme y las pa
redes laterales y el último/cuando esté 
totalmente terminado el refugio, pre
via» siempre, visita de inspección del 
Arfquitecto Escolar correspondiente.

Considerando que en los presupues
tos generales del Estado, sección 8.% 
Capítulo 4,®, artículo 1,°, Grupo según-
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do, coniceg^to único existe la consigna
ción necesaria ipana estas atenciones, 
bajo denominación de Flan Nacional 
de Cultura,

Este ¡Ministerio lia resuelto:
Aprobar el proyecto para la cons

trucción del refugio de referencia por 
.tu  expresado importe total de pesetas 
888.763120 y  acordar, en principio, la 
subvención al Ayuntamiento de Va
lencia oon el 50 por 100 de dicho im
porte, o sea, 444.381*60 peseta®, .canti
dad que será satisfecha en las condi
ciones y  plazos determinados por el 
artículo 5.° del Decreto de '24 de Di
ciembre próximo pasado (GACETA 
del 27), con cargo al capítulo 4 a  ar
tículo 1.°, Grupo 2.a, concepto único 
del presupuse®tojvigente de este Minis
terio.
1 ¡Lo digo a  V. I ,  para su conocimien
to y demás ef ectos.

Barcelona, 27 de Juílio de 1038.
P. D.

J. PUIG ELIAS.
Ilmo, Sr. ¡Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto form u
lad o  por el Arquitecto don Miguel 
Bruílet para refugio , contra bombar- 
déos a construir en - él Grupo ¡Escolar 
de calle de Pedrell, distrito IX  de 
Barcelona, a virtuld de requerimiento 
de la Junta de Defensa Pasiva de la 
Boblación civil.

Resultando que pasado el expresa
do proyecto a informe de la Oficina 
Técnica de Arquitectura de este -ML 
ifeterio, dicha Oficina emite dictamen 
en sentido favorable a su aprobación.

Considerando ique en lo dispuesto 
por el Decreto do 24 de Diciembre de 
1937 (¡GACETA del 27), y que es in
dudable la necesidad de construir re
fugio® en Barcelona por ser ©oblación 
‘repetidamente botmbarídealda por la 
aviación facciosa.

Considerando que en el presente 
baso se trata ¡de una construecón que 
el Estaído subvenciona con el 50 por 
100 de su importo total y que con 
arreg-o ai artículo 5.° del menciona
do Decreto la -cantidad de 44,267’2-g 
pesetas, a -que asciende el menciionndo 
60 por 100 podrá ser satisfecha en 
tres plazos; el primero cuando esté 
terminada la excavación, el segundo 
cuando- estén construidos el firme y 
las paredes la te redes y el último cuan, 
do esté totalmente terminado el refu

gio. previa, siempre, visita ¡de -ínsipee- 
eLón e informe favorable dél Arquitec
to escolar cor reep onxiiente.

Considerando- que en lo® presupues
tos generales del Estado, Sección oc- 
te va, Capítulo cuarto, articulo prime
ro, grupo segundo, concepto único, 
existe la consignación necesaria para 
asi i¡ ais atenciones ¡bajo la denomina- 
ción de Flan Nacional de Cultura.

Este Ministerio ¡ha resuelto-:
1.a—A probar el proyecto para la 

construcción de un refugio en el Gru
pa Escolar de la cali© de Pedrell, 
Puente de ¿a Mulas-a, y  Canónigo Ál- 
mer-a (Horta) de esda ciudad formu
lado por el Arquitecto don Miguel 
BruIIet, por su total importe de ¡pese
tas 8-8.5 74*50.

2.°— Que para la -construcción del 
refugio de referencia se subvencione 

en principio a la Junta de Defensa 
Pasiva de la expresada barriada el 
50 ipo-r 100 d© su importe o sea pese
ta,0, 44.2 8 7*2 5, cantidad que será sa
tisfecha en las condiciones y en los 
plazos que determina el artículo 5.c 
del Decreto de 24 do Diciembre de 
19-37 (GACETA del 27) con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero', gru
po segundo, concepto único- del presu- 
puesto vigente de este Mimsierjio,

Lo digo para m  conocimiento y de- 
más efectos1;' ' "" . v -m

Barcelona, 27 de Julio ¡de 1938.
P, D.

J. PUÍG ELIAS 
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

I lm o. Sr,; Dispuesto por Orden mi
nisterial de 2 de Febrero de 1938, 
que las clínica® Odontológicas de
dríd píasason a depender de la SufoiseL 
©retaría de Sanidad- sin determinar 
de una manera definitiva la función 
que les estaba ©n-coíinendaida, siendo 
por ello poco fructífera la labor cien- 
tífica y sanitaria que desde su ¡a¡gr@~ 
ga.cíón han ¡podido realizar, por esta 
falta d!e organización,

■EMe '-Ministerio- ¡para terminar con 
esta sífuacáón anormal y  darle la am
plitud e indeip-erüdeKcia necesaria a los 
citados organismo® en beneficio de la 
salud (.pública y del porífeccionamfen-- 
•to sanitario y científico de los profer 
sionales Odontólogos-, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. La ¡Creación de un Xms~ 
tit-ufo de Higiene- y Patología bucal 

dependiente de ha Subsecretaría de

Sanidad, que Instalará provisional 
mente, en el edificio de las ciánicas 
odontológicas de asistencia civil, siitQ 
en efll número 4 de l!a calle de Fernan

do VI, ido Madrid.
Segundo-. Serán fines de eme Ins

tituto:
a) ¡Orientar la ipráictioa odontológi

ca en un sentido higiénico y deúpro- 
filaisis bucal.

b ) Divulgar -po-r todos los mea-ib® a 
su alcance, los conocimientos que el 
pueblo debe ¡poseer en esta materia.;'

ic) Recoger y fomentar las' man i., 
testaciones científicas! -naeloaml-.es y 
extranjeras, ¡para su estudio y ense
ñanza .

d ) Agrupar a los técnicos ¡para. la 
celebración de reuniones científicas 
ordinarias y extraordinarias, 'editando* 
•una publicación mensual como reflejo 
de las- mismas.

Tere-ero. Para la consecución de 
esto® fines, constará de:

a) De una Secatón Académica con 
miembros honoríficos, constituida por: 
veinticinco numerarios, cuyos cinco 
primeros nombrará la Subsecretaría 
<1© StamUdad, entre lo<s profesionAlé® 
Médicos y Odontólogos ¡de mayor son- 
vencía científica, en Patología bu;cáii 
y .lo© corresponsales que io soRicite»^ 
ea •¿útáqi©- Ilimitado. Í1‘'

b i De ¡u&a Sección práctica qaú s*0!  ̂ . 
Odontólogo® y los Higienistas d-entâ  
les necesarios.

c)« De una Sección La/boimtorio, de¿ 
dicaxla a trabajos -cMni-oos y de iDvesv 
biigación, dirigida -por un Médico 44 
Ganiid&jd Nacional, con ©1 personal in< 
dispeB.siabl-e,

d) 'De un Sección Protésica encar» 
gada de los trabajos de la Sección 
práctica, dirigida por un Odontólogo
especializado con el número de Pro* 
¡tésteos -dentales que aquellos jii&ti#, 
quen,

Guarto. Este Instituto, estará ba
jo  la juiñmliecón del Jefe ¡provincial
de Sanidad ,y (para su -régimen interior] 
se constituirá un Comité directivo- con 
¡un miembro de oada una de las Seles 
doméis que lo integran, ¡uno de I03 
■cuales, será designado Presidente, ei| 
más joven Secretarlo y los demás co^ 
mo Vocailes.

Quinto. (El Instituto de Higiene y 
Pato-logia bucal, dispondrá de tocio® 
lo® medios necesarios ¡para desar-roq 
llar la 'misión que tiene encomendado*

Sexto. 'Por la Subsecretaría de Sa* 
niidad se habilitarán los fondos nece^ 
saraos para su constitución y funcio^
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro OficiaI dé Contratación de 
Moneda

Qambios a partir del dia 9 de Maya 
de 1933

Compra Venta

¡ftexLoaa franceses: 56'50 59'50
Libras esterlinas: 10r— 106’—
Dóllars: 20*18 21’26
Uraa: 67,50 63,50
Francos suizos: 462'17 486'70
Reichsmarks: 8'12 8*56
fteio-as; 340 10 35820
Florines: 1124 H ’85
Escudos: — —
Coronas Checoeslov.: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4'49 4'74
Corona» noruegas: 5'07 5'27
Coronas suecas: 5'18 5'47
pesos argentinos m/1.* 5*28 5’57

namianto, p adiendo nutrirse éstoe» de 
¿tas ingresos que se obtengan en los 
servicios que en diebo Centro se rea
licen, ¡como lo vienen batiendo da& 
ollnioas odontológicas.

Sétimo. Para e| régimen interior 
de este Instituto, el Ooanité directivo 
©rimeramen'te nombrado, juntamente 
con el Jefe de Sanidad provincial, pro- 
pontfLráa a la Superioridad unas nor
mas en fomm de Reglamento general 
p para ¡cada una de las Secciones, 
ludiendo ésta modificarlas antes de

su a/probación definitiva» si lo estima
se conveniente, para la buena marcha 
de estos servicios.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.
‘ Barcelona, 80 de Julio do 1938.

P. B.
•EL M. AjLiCONCHEIL 

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.. Por haberse rentegrado 
a su cargo el Subsecretario de Sani
dad don Joisté Meatre Puig,

(Eisfca Ministerio ha tenido a bien 
disponer que efl Director genei\. ■ da 
Sanidad cese en el despacho ordina
rio y firma de los asuntos " dativos 
a la Subsecretaría de dicho nombre, 
que le fueron delegados por Orden 
de 18 de julio próximo pasado.

Lo digo a V, I. para au conocLrafea* 
fco y efectos.

Barcelona, l.® de agosto de 1933, 
S. BLANCO

limos. Sres. Subsecretario y Direct c 
General de Sanidad.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CEDULA DE NOTIFICACION

Eta virtud de lo dispuesto por el 
®eñor Juez de primera instancia de es
te partido en providencia de hoy dic
tada en el expediente sobre consig
nación en pago, instado por Tomás 
JMunté Saivat, vecino de Riudoms, por 
la presente se notifica y hace saber a 
José Virglli Hortoneda, de ignorado 
paradero, que el expresado Tomás 
Munté Saivat ha consignado ante este 
Juzgado la suma de veintidós mil cua
trocientas pesetas, cual suma se ofre
ce a dicho José Virgili Hortoneda en 
pago de la hipoteca de veinte mil pe
gatas a su favor constituida por el 
Munté, como precio aplazado de la 
venta de una finca sita en término de 
Riudoms, partido Blancafort, y de dos 
anualidades de intereses o sea la pa
gada y la corriente, debiendo cancelar 
dicha hipoteca liberando la finca de 
la obligación de pago, advirtiendo al 
Jos# Virgili Hortoneda que de no ha
berlo dentro de los quince días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en el “Diario Ofi

cial de la Generalidad de Cataluña** 
y GACETA DE LA  REPUBLICA, se 
entenderá que no acepta el pago y se
rán ingresadas las veintidós mil cua
trocientas pesetas en la Caja general 
de Depósitos de Tarragona y se can
celará la hipoteca expresada, liberan
do la finca de la obligación de pago.

Reus, 16 de Julio de Í938. —  El Se
cretario, M. Duce.

X—202

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO - 
R-RE-OS. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y  ENLACES
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en Carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo en San
ta Cruz de la Zarza y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de tres mil 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesta en 
la Administración principal de Correos 
de Toledo en Ocaña y en la Oficina 
del Ramo en Santa Cruz de la Zarza, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4’50 pesetas) más 1’80 pesetas, 
garantizadas con fianza de seiscien
tas pesetas por cada proposición, que 
se presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado <en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 17 de Agos
to, a las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Administración de Correos Ocaña 
el día 22 de Agosto próximo a las 
once horas.

Barcelona, 23 de Julio de 1938. — 
El Director general.—Juan Arroquia 
Herrera,

MODELO DE PROPOSICION 
D...... natural de...... vecino de......

según cédula personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde..... a  viceversa,
por el precio de  (en letra)  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de .pago que acredita 
haber depositada en...... fianza de......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado^

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este Parti
do en sumario seguido en este Juzga
do con el número 50 de 1938 sobro 
hurto, se cita pc¿* medio de la presen
te, a Eugenia Rodríguez Jiménefc, de 
16 años, soltera, que tuvo su último 
domicilio en Burriana y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térw 
mino d8 diez días, contados desde el 
siguiente al de su inserción de la pre 
sente en la GACETA DE DA REPU
BLICA y “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, comparezca ante este dichq 
Juzgado con el fin de notificarle et 
auto de procesamiento dictado en si¿ 
contra, recibirle indagatoria y enten
derse con la misma las demás diligen
cias, con apercibimiento que de no ha» 
cerlo se decretará su prisión, y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Albacete, 18 de Julio de 1938.
J. O.-—1.68?

DON FERNANDO ALVAREZ FER 
NANDEZ, Juez Especial del Tribu
nal Popular de esta ciudad y su pro
vincia.
Por la presente cito, llamo y emplij. 

zo a Jesús Palmer Seguí, de veintio
cho años de edad, soltero, campesino, 
natural de Beniadi, últimamente sol
dado de la cuarta Compañía, segunde 
Batallón de la 95 Brigada Mixta, cev
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residencia' en" Hellin, para que dentro 
del término ele diez días, a contar des- i 
de el siguiente al en que se publique 1 

esta requisitoria en la GACETA DE I 
DA REPIIBLIC 1 v ‘ Uo ctín Oficiar ] 
de ¿a provincia < ' n*, « 1 vea ante este 
Juzgado sito en el de Justicia
de esta Exorna f u u ' u r ,  al objeto 
de. recibirle dec. 1 er *L gues así lo 
tengo acordado en ov ate número 
128 de 1938 poi supu. Ta desafección 
u hostilidad al regaren y bajo aperu í 
cibimiento de que *en otro caso será, de
clarado rebelde y le parará el perjui- 
cío a que hubiere lugar con arreglo a 
la Bey como comprendido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la Bey de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y a los fines que vienen acordados, 
•entiendo la presente, en Albacete, a óni
ce de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho. • Femado Alvarez,

J. 0 .-1 .683

DON FERNANDO ALVAREZ FER
NANDEZ, Juez Especial del Tribu 
nal Popular de esta ciudad y su pro
vincia.
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Francisco Núñes Camión, del 
reemplazo de 1929, cuya, última resi
dencia la tenía en la ciudad de Yecla, 
para que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria e¿n 
& GACETA DE BA REPUBLICA y 
“Boletín Oficiar’ de la provincia, com- 

. parecerá ante este Juzgado sito en el 
Palacio de Justicia de osea Excma. Au- ; 
diencia al objeto de recibirle declara
ción; pues así lo tengo acordado m. 
expediente 94 de 1988 por supuesta 
desafección u hostilidad ai régimen, y 
bajo apercibimiento de que en otro ca
so será; declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Bey, como comprendido 
en el número 1.° dai artículo 835 de 
la Bey de Enjuiciamiento Criminal.

Y a los fines que vienen -acordados, 
extiendo la presente en Albacete, a on
ce de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho. — Femado Alvarez.

J. 0 ,-1 .684

DON FERNANDO ALVAREZ FER
NANDEZ, Juez especial del Tribu
nal Popular de esta ciudad y su pro
vincia.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo a Ismael Gómez Crespo que 
fue evacuado forzoso de Madrid, te
niendo su domicilio últimamente en 
la aldea do la dehesa de RufeisJ del 
término de Ayneq para que dentro del, 
término de diez días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria de la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “Boletín Oficial” de 
3a provincia, comparezca ante este 
Juzgado sito en el Palacio de Justicia 
de esta Exorna, Audiencia al objeto 
de recibirte declaración; pues asi lo 
tongo acordado m  expediente número

115 de 1988 por supuesta desafección 
u hostilidad al Régimen, como com
prendido en el número 1.® del artículo . 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y bajo apercibimiento de que . 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará al perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo. a la Ley.

Y a los fines que vienen a-cordados 
extiendo la presente en Albacete, ,a 
doce de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho.—-Fernando Alvarez.

J. O.—1.685

DON FERNANDO ALVAREZ FER
NANDEZ, Juez especial del Tribu
nal Popular de esta ciudad y su pro
vincia* 5
Por la presente, cito, llamo y em

plazo a Francisco Fuentes, de unos 
veintiséis a veintiocho años, más bien 
grueso, bajo de estatura, de profesión 
sacerdote, últimamente domiciliado en 
Bonete de esta provincia, para que 
dentro del término de diez días, a con
tar desde él siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado sito en el Palacio- 
de Justicia de esta Excma Audiencia, 
al objeto de recibirle declaración y 
constituirse en prisión en la de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en 
expediente número 59 de 1938 por su
puesta desafección u hostilidad al Ré
gimen. y bajo apercibimiento de que 
en otr r * será declarado rebelde y 
le parara $L perjuicio e que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, _ ¡

AI mismo .tiempo ruego y encargo. - 
a todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes Je la Policía Judicial, proce
dan a la busca del expresado incul
pado, y  caso de ser habido lo pongan 
á mi .disposición en la ¡Prisión Provin
cial de esta ciudad como comprendi
do en el núm, 1.° del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cfiminai.

Y a los fines que vienen acordados 
extiendo la presente en Albacete, a 
quince de Julio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Femando Alvarez.

J. O,—1.686

DON FERNANDO ALVAREZ BER
NA NDIfN, Juez especial del Tribu*, 
nal FoTdlar de esta ciudad y su pro
vincia.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo a Andrés Molina Aviles, de 
22 años, soltero, jornalero, hijo de 
Andrés y Manuela, natural de Cié* 

últimamente enrolado en la 
Brigada de choque España libré, 
en el frente de Teruel, para que.den
tro' del término de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria -en la OACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín OfL 
cial” de ©ata provincia» comparezca an
te este Juagado sito en el Palacio de 
Justicia de esta Eterna. Audiencia, al 
objeto d$ reeltárl© declaración; pues

asi lo tengo acordado en expediente 
número-123.de 1938 por supuesta des«< 
afección u hostilidad al Régimen, 
tajo apercibimiento de que en otro ea« 
so será declarado rebelde y le para» 
rá el perjuicio a, que hubiere lugar , 
con arreglo a la Ley como compren. ’ 
dido en el número 1.° del artículo 83$ 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal»

Y a los fines que vienen acordados 
extiendo la presente en Albacete, % 
veintitrés de Julio de mil novecientos 
treinta y. ocho.—Fernando-,Alvarez.

.,0.-1.687,

iORTIZ CrlJTíIS'RR/EfZ (¡Miguel), ve
cino y domiciliado últimamente ed 

qM'ra • j ’Alméfí'áy, ;d# f42^áfi'b& de edad» 
casado, telegrafista, hijo de Fran
cisco y d*e Militóme, ■ eomgargcerá, aru 
te este Juzgado de Tiustruídción de AL 
buñol, dentro del término de ios di es 
diais siguientes a& en que aparezca 
inserta la presente en él *,Bol-eün 0'$ 
icial” de esta provincia y -GACETA ÜDH 
LA REPUBLICA, al. objeto de atar 
pilarle la declaración que tiene presr*. 
tada en el sumario número 109 dqi 
1936, que sie sigue iso/frre lesiones dot 
mismo y otra; bajo aJper!ci;bimiento 
que de no comparecer le parará e! per 
juicio a que haya lugar.

Albuñoil, 13 de julio de 1938.- El
Secretario, Enrique Toimijos.

'Jv0.~-1.G88

El señor Juez d é ‘ ace*
'dental de este partido ha •acordado c$ 
él 'sumario 'que se instruye bajo ■ sí 
número 72 de 1936, sohff tentativa 
de robo, sea citaba la iperjudicáda Ep 
aiirnajción Carrillo Oarritlb, natural f }

. vecina de Rubisté, .de. este partido jú j 
díicial, s «IcrA y mayor dsé'-ed&á,. pa.baí 
cine ¡ro» i a ante éste Jiízgaqd 
dentro cLl de los quinde dim
ligué o * que aioarezica *nsert&
la. -v r e  m  el «R o í t OTcü&l” í é  

^r.vvinc.’a .y la C 1 r D E  L iy  
ItSPUBLX'ÜA ál objeto de x linear J|j 
en la deí) uncía formulada por Ja

y d e ' eíf r-scerile el procedimiento;''1 
con arreglo a lo dié< r* r*o m. eí ai&f 
tíeiüo 103 Jr ; y rio PM bairciamieoG 
to criminal; apebcibAhd ala que de m  
Comparecer lo p&ará, e.1 tperjülcio % 
que lia y a lujvr,

Y pdra rae sirvu de eiitajción a £$ 
•indicada perfumeada, exjjfdo la pre* 
se ato en /  vLanG a 16 fie julio déf 
19 3Í.—1H S^^taria, feiiquQ Torrlw 
jos.

■Don José MaTtlruez ¿Moreno, Jueas 
de Iimtruidción de esta ciudad y aé 
parMÓ.

«Por la presente requíisitpria y c% 
ká@ oómfp;f»¡diído^ en oí número prf*

térro del artSculo 8*8 5 de ía Ij&j m
sjuiieiamiciito Oriminal, se cita, ni 

ma 7 emitdag» a las iprojaeisad is Xréu
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sedear Quilez Alejo y Marcelino Mar-
eet Galdón, vecino» de Fábricas de 
K'opar y cuya» demás cincun» ancios 
y ‘paradero se ignora, para que den
tro del término de diez díais a partir 
del que se inserte la presente ,e.ii la 
OiAGETA DE LA REPUBLICA y “Bo
letín Oficial” de esta provincia, com- 
¡p&reacan ante este Juagado a consti
tuirse en prisión y prestar d cía ra
ción inquisitiva en la causa que. con 
ed número 21 de 1937 se sigue con
tra los mismos por homicidio de Ama
leo (González Marsset y lesiones gra- 
res a Pedro Antonio Barrosa Lozano, 
apercibidos que de no comparecer se- 
fláa declarado» rebeldes y les oarará 
ti perjuicio que hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo 
* todas las autoridades tanto civiles 
lomo nrilitarea e individuos de la I'o- 
4>cía Judicial, que {procedan a la. bus- 
ia y captura de los referidas procesa - 
jos, poniéndolos a disposición de este 
luzgaJdo, si fueren- habidos, en la Pri- 
lión Provincial de Albacete.

Dado en Alcaraz a nueve de Julio 
la 1938.— El Juez, José Martínez.—  
Si Secretario, José Sánchez Torreci- 
la.

J. O.— 1.691

PON AUGUSTO SERRANO MONTA- 
NER, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente «e ruega a todas las 

autoridades y encarga a los agente» 
de la policía judicial procedan a la 
(busca y rescate de “una Potra” de 
tres años, menos de la marca, oasta- 

oécura, -con pelos blancos por to
do el cuerpo, cojea un poco de la ma- 
jclo derecha a causa ide un pequeño de- 
ffebto en -di pecho del mismo ladL tie
ne la cabeza acurnerada y bien foi- 
mada; la cual fué hurtada al vecino 
dé esta ciudad, Lucio Francisco Cias
po Sánchez, ©1 día 14 del actual, del 
|PÍt?o “Oañandiicia” , de este término 
municipal y de se habida será pues
ta a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas en cuyo poder 
sie encuentre de acreditar su legítima 
aldquisictón, según lo tengo acordado 
en el sumario que por ¡tal hecho ins
truyo bajo él número 24 de esto año.

Dado en Almadén, a 18 de julio 
fie 1938.— El Juez, Augusto Serrano 
Montaner.—¿El Secretario, (ilegible).

#  J. O.— 3 691

DON TOMAS ALMODOVAR PEREZ, 
Juez de Instrucción interino de esta
ciudad y de su partido.
Por el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial praoP^uen 
diligencias en ayeriiguación del para
dero de las ropa» que al final re
lacionan que fueron hurtadas U no- 
ohe clél 15 de abril último en el quin
to llamado “Fresnedas bajas” , en el 
término de Calzada d$ Oalatr&va y 
en caso de ser habidas, sean pueistaa

a disposición de este Juzgado, como
asimismo a la persona o personas en 
cuyo poder se hallaren, si no acredi
tasen su legítima procedencia, pues 
así lo ha acordado en proveído de noy 
y en el sumario que se silgue en este 
Juzgado, número 27 de los del co
rrenta año ipor hurto.

RELACION DE ROPAS QUE SE 
CITA -  -  •:. b ■ 

Seis camisones de hombre.
Dos idem de niño.
Tres camisetas o© hombre.
Un calzoncillo de felpa de hombre. 
Cuatro batas de mujer.
Seis haberos de niña.
Un ídem de niño.
Tres blusas de niño 

<-Úna funda de máquina.
Una colcha.
Tres trapos de almohada 
Un embozo.
Do'i almohadas.
Dos fundas de almohadas.
Cuatro enaguas.
Dos corsé».
Tres toallas.
Cuatro pantalones de mujer 
Tres sábanas.
Doce pañuelos de la mano. ’
Tres servilletas.
Tres delantales de mujer.
Cuatro 'idem de niña.
Seis enaguas de niña.
Una camiseta de niña.
Seis enaguas de liña.
Una (Chambra de niña.
Una camiisieta de mujer.
Un vestido de seda de niña.
Una cortina azúl.
Cuatro batas de niña.
Cuatro Idem de idem.
Tro» Guardapolvos de niño.
Una toalla.
Dos camisones de hombre y de niño.
Dos mandiles de mujer.
Una (falda negra.
Dos camisetas di© hombre 
Cuatro calzoncillos.
Once baberos de muchacho.
¡Seiis mandiles de niña.
Ocho servilletas.
Dos pañuelos de se da.
Dos pantalones de pana de niño. 
Once pañuelos de mano.
Veinte panes de medias y 'Calceti

nes.
Un costal de tela.
Una enagua.
Cuatro pañuelos de Ola mano.
Tres chambras.
Dos camisas de mujer.
•Cínico toallas.
Cinco sábanas.
Oinico camisones ide hombre.
Tres icanzóllcillOi».
Dos cornisones de mujer,
Dos enagua» de mujer.
Dos justillos.
Dos dhambrafS blancas.
Ocho camisones de muchacho.
Dos batas de mujer.
Un cobertor.
Unía eolldha.
Seis batas de niña.
Cuatro ©maguías de niña.
Dos camisas.
Ocho bragas*

Dos mandiles de mujer.
Un mantel grande.
Siete fundas de almohadas.
Dos jersíeis de niño.
Un casacón de muchacha.
Una falda -azul.
Un cois tal de lona.
Un guardapolvos de hombre.
Un refajo.
Tres pares de cailcetine».
Dado en Almagro a 13 de julio ú% 

1938. —  EH Juez, Tomás Almodó^ei 
—El Secretario (ilegible).

J. O. — 1.6 M

— — — —— —  g

JOSE ROSES ORTIZ, natural do 
Cihella (Valencia), de estado casado, 
de profesión albañil, de 31 año» de 
edad, hijo de Rafael y de Leonor, do
miciliado últimamente en. la calle Va
lles, 8. bajos (A. I?.), procesado en 
causa número 60 de 1938 por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado 
de In trucción Número Tres de Bar* 
celo na, comparecerá ant e eá musmo 
dentro del término de diez días, para 
te onstitu'irise en pasión como cpmprer- 
dildo en eil articulo 835 de la Ley de 
Enjuiiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 2¿ de julio dé 1938.-^ 
El Juez, Manuel Bladó.—(ESI Secrew 
rio (ilegible) -

J. 0.— 1.693

BRADA FERNANDEZ (Eduardo )„ 
natural de Cabeza de Buey, de estado 
eolitero, procesión vaquero, do <f* 
años de ©dad, hijo de Eduardo y de 
María, domiciliado últimament * en la 
calle del Amparo, 39, procesado po? 
hurto en causa número 280 de 1937 
¡comparecen en término de diez dlaa, 
ante el Juzfgado de Instrucción núme
ro 4, Secretaría del Licenciado dQfi. 
Nicolás Cortés García, para ser , ?du- 
cido á iprisió/n decretada en dlch\ cau
sa, en la Cárcel d© esta capital, como 
pretso comunicado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lug r.

Madrid, 22 de Junio de 1938. — El 
Juez.— El S ecretario ( ilegibles 1.

J. O.— 1.094
1 < T

CHAVES SANMENAT (Dolores de), 
últimamente domiciliada en esta ciu
dad, Ronda de San Pedro, número 21, 
segundo, puerta primera, comparecerá 
dentro del tercer día ante este Juzga
do auxilar número uno, del Especial 
General de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Fi y 
¡MangaH, 1Í6, piso tercero, al objeto 
de prestar declaración como inculpa
da en el sumario número 286 de 
193*8, sobré contrabando por Uuengia 
ilícita de joyais, bajo apercibimiento, 
si no lo verifica, de pararle ei consí- 
gui ©n te p erj u Icio.

Barcelona, 2$ fde julio de 1968,-^
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fcl Jum auxiüar número uno,- A. Ga
yada—«©.i Seoretairio, L González ‘Ca
nal.

J. 0 ,-1 .6 9 5

LLUCÍÍ V1ÑALS (Salvador), últimaq 
mámente domiciliado en esta ciudad, 
Paseo da Pi y Margall, 51, despacho, 
comparecerá dentro de tercero día an
te este Juzgado Auxiliar número uno, 
del Especial General de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito en el 
Paseo de Pi y  Margall, 116, piso 8.°, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario número 288 
de 1938, sobre contrabando por te
nencia ilícita de joyas, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de pararle 
$3 consiguiente perjuicio.

Barcelona, 25 de Julio de 1938. —  
El Secretario, I. González Canals.

J. O.— 1,696

JIMENEZ JIMENEZ (María), últi
mamente domiciliada en la calle Este
rería, núm. 14, piso 1°, puesta l.\ de 
3a ciudad de Lérida, comparecerá dent 
tro dé tercero día ante el Juzgado Au
xiliar del Especial General dé Contra
bando por Evasión de Capitales, sito 
m ú  Paseo de Pi y  Margall, 118, 8.°, 
61 objeto de prestar declaración en el 
tumario que contra la misma se íiís- 
truyé! sobré coñtrábándo por tenencia 
ilícita de joyas, bajo el número 295 
de 1938, con apercibimiento, si no lo 
verifica, de pararle el consiguiente per
juicio.

Barcelona, a 23 de Julio de 1938.— 
El Secretario, I. González Cabala.

J. O. — 1.697

MARIANO ZARALO ZUBIAURRE, de
31 años, casado, profesión comercio, 
hijo d¡e Mariano y Felipa, natu
ral de Bilbao, domiciliado última
mente en la calle Agramunt, 89, torre, 
procesado en sumario núm. 39 de 1937 
por Espionaje, el cual, se escapó de 
campos de trabajo • donde se hallaba 
preso, comparecerá dentro -del térmi
no de diez dias, ante este Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 28. de' Julio de 1938. — 
El Presidente, Alfonso R. Dranguet. — 
El Secretario, J, A. Escames.

J. O.— 1.698

JON .JOSE VIDAL LLu, x í _ l , Juez 
Especial de; Juzgado nura 1 riel Tri
bunal de üispionaje y Alta Traición, 
de Cataluña.
Por la presente se cita, llama y em
plaza a los procesados María Dol. 

lores Ros Ruiz, de diecinueve años, de 
&dad, hija de Francisco y Rosario, sol
iera. natural de Sevilla, estudiante, do
miciliada en Barcelona, Mallorca, 242. 
y Manuel Amargós Solano, sin que

| consten más circunstancias, procesados 
j en el sumario número 109 de 1938, 

(tercera pieza separada), por él delito 
de espionaje y otros, para que en el 
término de diez días comparezcan an
te este Juzgado, a fin de constituirse 
en prisión y de no verificarlo en dicho 
plazo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona, a veintisiete de 
Julio ú(\ mil novecientos treinta y 
ocho.— J. V. Llecha. —  El Secretario, 
Nicanor González.

J. O.— 1.899

DON SALVADOR OONI TJRRIZA, 
Juez especial número dos del ,TribUu 
nal de Espionaje y  Alta Traición de 
Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a los procesados Lüis 
Plana Janer, d© veintisiete años, hijo 
de Miguel y  Francisca, casado, agri
cultor, natural de Pelacals (Ventalló), 
Pedro Estany Planas, de veinticuatro 
años, hijo de Rosendo y  Carmen, sol
tero, del campo, natural de Vilade- 
mats; Ramón Carró Pons, carnicero, 
vecino de Camallera y Rosa Isera 
Blanch, de cuarenta y  seis años, hija 
de Pedro y Joaquina, natural de Ca~ 
rrigolas, casada, cuyos actuales para, 
deros se ignoran, comparecrán en tér
mino de diez días ante el Juzgado Es
pecial de mi cargo, paya constituirse 
en prisión decretada en eT sumarió nú
mero 97 de 1938 por delito de Alta 
Traición, apercibiéndoles qu« de no ye- 
rifiearlo serán declarados rebeldes. ' 

Dado en Barcelona., a vein te de Julio 
de 1938., El Secretaria J J

J. O.— 1.760

'DON SALVADOR GÓOT ’ URRIZA,' 
Juez especial número dos del Tribu
nal de Espionaje y Alta Traición de 
Cataluña.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a Miguel A. Salva., 
tella y Alberto Montan, editor y autor 
respectivamente del libro titulado “Lec
turas manuscritas” y cuyas demás cir- 
circunstancias personales se ignoran, 
domiciliados últimamente en Barcelo
na, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado Espe
cial con el fin de ser oídos en el suma*, 
rio núm. 217 de 1938 por el delito de 
Alta Traición, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio, a 
que hubiere lugar.

Barcelona; 22 de Julio;;dé 1938. — 
El Secretario.

J. O.— 1.701

CEDULA DE NOTIFICACION Y  EM
PLAZAMIENTO 

En el expediente número 3.576 se- 
. guido en el Juzgado número uno de 
Instrucción del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, sobre . culpa 
civil, declaración dé tal y sanción 
contra Benito Perojo Cortina, domici

liado en Madrid últimamente, calle de 
Fermín S&Ivoechea, núm. 3, Colonia 
Iturbe, ha dictado la siguiente: 

"PROVIDENCIA JUEZ señor Fe*L 
nández Hinde-Barcelona a veintisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y  ocho.

Dada cuenta: Recibido anterior es 
pediente, anótese: Guárdese y  eumpSf 
lo mandad© por la Presidencia y ad
mitida la demanda formulada por el 
Ministerio fiscal, por aquélla, notifique* 
se su presentación al inculpad© y  Ja  
Caja General de Reparaciones^;'.paite 
que puedan comparecer y contestada 
dentro del término de diez días y  s o l  
licitar, dentro de ese lapso de tiempo 
y en sus escritos, la práctica de las 
pruebas que estimen necesarias, bar 
ciándoles entrega en el acto de la no* 
tificación, de la copia de repetida de
manda. No constando en autos el 
mieilio actual del demandado, efectuar 
se su notificación en la forma previa* 
ta en el articulo 269 de la Ley dé 
Enjuiciamiento civil, y  queda admití® 
da la prueba documental propuesta pof 
el señor Fiscal ,en su dicho escrito.

Lo decretó y firmó S. S., doy fe.-— 
Alfredo F. Hinde-Luis Escobio A .”

Y para que tenga lugar lo acordado 
y  en su consecuencia la notificación 
y  emplazamiento del demandado Be
nito Perojo Cortina, insertando la prOL 
sente en la GACETA DE LA REPTl* 
BLICA, se expide la  presente en Bar® 
celona, a veintisiete de Julio de rail 
novecientos treinta y  ocho. ^  El Ser 
erefario, Luis Escobrio.

J. O.--—.1.702

/  ; . .. , EIMOTO . , -•
DON' .ANTONIO BARROSO DEL GAS* 

TILLO, Secretario interino del Trk 
ibunal Popuilar de ■ Responsabilidad 
¡des* civiles. ,.:n;v v .
Hago saber: Que {por la Sección de 

Derecho del referido' Tribunal, se ha 
•acordado en las respectivas Piezas 
«de Medidas Precautorias, Is í'eTnc’óú 
¡provisional de bienes ;de lo? * ^ es
(de las cajas de «adquiler í ’ co
«Central de Madrid, que luego se iela- 
oionan.

Y en eiimip 11 miento de lo acordado, 
y para que sirva de notificación a.' 
los interesados y m  inserción. en la 
<GA¡OETA DE LA LbEPUBLIíOA, se ]L 
bra ja presente en Barcelona, a 2é 
de Julio de 1938.

#
R:ELAOIOiN QIW J SiE CUTA 

Expediente núan. 3-3 53, confia 
nuel Perez Lpipez.

Expedienté núm. 334:2, contra Aa*
' igél .Martínez Domínguez,

Etepeidrente núm. 3321, .contra Lou 
renzo Martínez Fresneida.

Espediente núm. 3322, contra Gre
gorio Lop.es Montero.

Expediente núm. 33'2 5, contra, Jo&6 
Jorro Miranda. f

.Expediente núm. 3328. contra Ro» 
sari o Lopes Ranero.

■Expediente núm. 3330, contra Ce.
¡1 adorno León • I-Xerranz.

Expedlente núm. 3334, contra 8w* 
lusitano Matute.
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Expediente núm. 3335, contra Ma
riano Martin Villoslaga.

Expediente núm. 3337, contra Víc
tor Martínez Reigulez.

Expediente núm. 3346, contra Die
go Naranjo Moreno.

Excediente núm. 3348, contra Ra
fael Qiaiz Camarero.

Expediente núm. 3349, contra Mer
cedes Osset Fajardo.

Expediente n ú m .  33-50 , contra Fran
cisco Perez Sanz.

Excediente núm. 3352, contra Al
fonso Perez Polo-pe.

Expediente núm, 3354, contra 
Constantino Perez 'Pedrero.

Expediente núm. 3356, contra Ma
ría Dolores Puig y Ruiz de Velasco.

Excediente núm. 3357, contra Ca
siano Ruiz Iibarra.

Expediente núm. 3361, contra Jo
sé María Ríos Turón.

Expediente núm. 3364, contra Ruis 
Salcedo Auso.

Expediente núm. 3385, contra Am
paro Suárez Blanco.

Expediente núm. 3 356, contra To
rada Sánchez Lazcano.

Expediente núm. 3367, contra José 
Soler Labernia.

Expediente núm. 3370. contra Vi
cente Sánchez Bereceechea.

¿Expediente núm, 3371, contra Gre
gorio Sandheiz Sierra Fernandez.

Expediente núm. 3372, contra Mia
ría del Sarro Garoia de. Torres Sara. 
not.

Expediente núm. 3373, contra Juan 
Lino Toroda y López.

Expediente núm. 3375, contra Jo
sé Escribano Martin,

•Expediente núm. 3380, contra Juan 
Correa López.

Expediente núm. 3381, contra Jo
sé Alonso Orduña.

Expediente núm. 3382, contra An
tonio Oa&tillo de Lucas.

Expediente núm. 3384, contra Ma
nuel- Castellanos Coca.

Expediente núm. 3385, contra Adol
fo Cañas Sánchez.

(Excediente núm. 3391, contra De- 
iia  González Lacampre.

Expediente núm. 3394, contra 
Eduardo Gambre Sanz.

Expediente núm. 3396, contra Luis 
Gómez Navarro.

Expediente núm. 3897. contra En
rique González González.

Expediente núm. 3 398, contra Gre
gorio Galán Alfaro.

Expediente núm. 3403, contra Na
tividad Dorado Pérez.

E'xpeidiente núm. 3406, contra Ne- 
wor Ferreiro Canario.

J. O.— 1.703

Don Joaquín Ronda Grau, juez acci
dental del Juzgado de Instrucción
del Partido de C’allosa de Eusarriá.
Por el presente se cita a'l so ida,a o 

de la Brigada Internacional Ceorge 
Oliver, que últimamente q {q  encontra
ba en BenAssa, para que dentro del 
término de ditez días comparezca an
te es;t$ Juzgado para la práctica de

las diligencias acordadas en el urna- 
rio 14 de 1937 sobre lesiones por ac
cidente, bajo los apercibimientos quo 
haya lugar en derecho.

Dado en Callosa de Knsarriá 14 de 
julio de 1938— E l Juez, Joaquín Ron
da.— El Secretario, Vicente Zaragoza.

J. O.— 1.704

A los parientes más ©ercanoa de 
don Emilio Meiras Méndez, coman
dante del octave* Grupo del Cuerpo do 
Seguridad y del Guardia conductor 
del mismo Cuerpo, Felipe Ramos Ra
mos, cuyas circunstancias y paradero 
se desconocen, se les hace por este 
medio el ofrecimiento de acciono* 
que determina eíl articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
>el sumarlo que se instruye en el Juz
gado de Chinchón, con el núm ro 11 
de 1938, por muerte d'e dichos su
jetas en ^accidente de a u t o m o v e n  
término de Fuentidueña de Tajo, la 
noche del 18 de enero último.

Chinchón, 19 de julio de 1938.—  
El Juez do Instrucción,- Jesús Muñoz. 
El Secretario Pedro Martínez.

J. O— 1.705

IGNACIO PENA FERRERO, teniep 
te de Carabineros, 152 Brigada, ter
cer batallón, terc’era compañía, base 
primera, C. C. número 2, ignorándose 
.las demás circunstancias personales, 
último domicilio Madrid, comparecerá 
dentro el término de cinco días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Figue
ras, a fin de recoger los efectos ocu
pados a su mujer Niicodasa P c:ña Fe- 
rraro, la que se suicidó en el pueblo 
de Darniuis el día 24 de mayo último, 
en méritos del sumario que so ore tal 
hecho se sigue con el número 143 de 
193i8, y ofrecerle el prooediml- : Jo a 
tenor del artículo 109 die la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal adviniéndo
le .que si no comparece, le parará el 
(perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

Figueras, 23 de julio de 1938.—  
El Juez de Instrucción, F. Sansa.—  
El Secretario judicial, Víctor F<erreres•

J. O.— 1.706

Don Francisco Bañuls Miñan a, juez
de Instrucción de Gandía y su par
tido.
'Por la prestente requisitoria se ci

ta, llama, y emplaza al procesado Ma
nuel González Rodríguez, de 2 7 rños 
de edad, natural de Málaga, chófer do 
mi/ciliado últimamente en Silla, calle 
de Fermín Galán, 24 y en la actua- 
liad en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez días a contar desde la publi- 
cactóin de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y “Bole
tín Oficial” de Valencia al obV‘o de 
notificarle el auto de procesamiento y 
el da prisión dictados en el sumario

/que se instruye contra el mismo o m .  

teil número 57 de 1937, sobxp daños 
y lesiones, recibirle indagatoria y 
iconistituinse en prisión, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará de
más perjuicios que haya lugar en dc- 
eóho.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades así civiles como 
m ilitares y agentes de la policía ju
dicial procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y lo pongan a dis
posición de este Juzgado.

(Gandía 25 de julio de 193».— El 
Juez, Francisco Bañuls.— El Secreta
rio (ilegible).

J. O.— 1.707,

FEDERICO SEGURA, cam auro del 
vapor “Ibai”, de profesión camarero, 
procesado por el delito de deaaxcíón, 
comparecerá en el término de 50 día® 
a partir de la  publicación de esta re
quisitoria, ante el señor juez instructor 
comandante Auditar de la Arcuada 
don Adolfo Balboa Martínez, calle do 
Vía Durruti, número 4 (Flotilla de V i
gilancia), residente en Barcelona, pa
ra responder a los cargos que le re
sulten en causa que por el expiesade 
delito de deserción se le instruye, bajo 
apercibí rT-».to. que de no ir  ara
presentación en el plazo cRado, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 23 de julio de 1938.— El 
Juez Instructor, Adolfo Balboa.—  El 
Secretario, Redro Maristany.

J. M. —2.320

Por la pre3eut6 se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, de fecha 
14 de abril de 1938 y en el “Diari Ofl 
cial de la Generalitat de Catalunya”, 
número 113 de íeetia 23 de abril do 
1938, llamando al cabo Ramón Otero 
Paredes, de la 151 Brigada Mixta da 
Infainjtería de Marina, en méritos d® 
la causa que se Instruye con el número 
1035 de 1938 por el delito de deser
ción.

Barcelona, a  21 de Julio de 1938, — 
El Instructor Delegado interino, Enri
que Codenoh Niella. —  El Secretario 
Fedatario, Gerardo Brualla.

J. M.— 2.321

“ •--------------------- í -

JO&E JIMENEZ ~ANDREü , motoris
ta que prestaba servicios en la 17 Bar 
tenía. DCA, cuyas demás circunstancias 
personales se dasico nocen, procesado 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, (comparece! a en el 
término de quince días ante la LeLv 
gachón del Tribunal Militar do CaUu 
luña en dichas fuerzas a responder do 
loa cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue, con e(l apercibimieuto 
si no lo efectúa, de sior deedax ¿ag 
belde.
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Barcelona, 24 de julio do 1938.—* 
El Delegado Instructor, Á. Rodríguez.

J. M.— 2.322

PEDRO LOPEZ RODRÍGUEZ, sai1- 
geníto de la DCA., cuya© demás cór- 
cu n¡s t anc i as pe/rs oauailes se d este onoic e n, 
procesaido por el supuesto delito de 
abandono c¡e destino, comparecerá en 
el plazo de quince días en el domicilio 
de eista Delegación, a responder de los 
cargos que le resulten, con el aperci
bimiento de que si no efectúa será 
d aclarad o reb eld ©e

Barcelona, 2 5 de julio de 1938.—-- 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez.

J. M.— 2.328

MANUEL SELVA ALE MAN Y man. 
ñero del Regimiento Naval número 1, 
hijo de Manuel y de Gertrudis', natu
ral de Oran, provincia de (Francia), 
estado soltero, de 24 años de edad, es
tá desertado, {procesado por eí delito 
de desorción de causa número 488 de 
1938, en la actualidad ausente, com
parezca en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor comandante de infantería dé Mari
na, don Luils Fernández Ortega, ©n Til 
tendencia de Marina (Puertas de Mus 
cia), residente en el segundo piso, pa
ra responder a los cargos qu , le re
sulten en causa que por eü expresado 
delito de deserción se le instruya, bajo 
apercibimiento qu© de no efectuar su 
presentación ©n el plazo citado, será 
declarado rebelde,

Cartagena, 7 de julio de 1938.— SI 
Juez Instructor, Luis Fernández Orte- 
sga.-~-El Seoretarlo, Jesús Nadal.

J. M.-—2.324

ANGEL PEREZ MIRA, marinero 
del regimiento Naval número 1, hijo 
de José y de Esperanza, natural de
Nigua, provincia de Pontevedra, de es
tado soltero, de 28 años de edad, está 
desertado, procesado por el delito do 
deserción de causa número 500 de:! año 
actual, en la. actualidad anísente, com
parezca en el término de 80 días a 
•partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el señor Juez instructor 
Comandante de Infantería d© M .riña, 
don Luis Fernández Ortega, en Inten
dencia de Marina (Puertas de Mur
cia), residente en el segundo piso, pa
ra responder a los cargos que resul
ten en causa que por el expresado de
lito de doserción se le instruye, bajo 
apercibimiento qu© dé no efectuar su 
presentación en el plazo cita/do, será 
d editarad o rebeló e.

Cartagena, 14 de julio de 198«.— El 
Juez Instructor, Luis Fernández Orto 
'ga.~~.Eil Secretario, Jm m  Nadal.

J. M .~2.S& 5

MIGUEL ANBREü CORTES mari
nero del regimiento naval número 1, 
íproicesvado por el delito de deserción de 
la causa número 501 del año actual 
en la a el ral i dad ausénte, comparecerá 
en el L'*mmio de 30 días a partir de 
la publicación de esta requisitoria an
te el señor Juez Instructor, comandan, 
te de infantería de Marina, don Luis 
Fernández Ortega, en Inter a encía de 
Marina (Puertas ele Murcia), residen
te en el segundo piso, pare- responder 
a los cargos que le resulten en causa 
que por el expresado delito de deser
ción se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuar sú presen tachón en 
el plazo /citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 14 de julio de 1938,—  
El Jued Instructor, Luis Fernández Or 
lega.—E l Secretario, Jesús Nadob

J. M.— 2.328

Don .Franeisieo Cádiz, Tendente Au
ditor Secretario Relator del Trbunal 
Permanente del V II C u e rp o  de Ejér
cito y en su nombre y representación 
don Simón Granado y Antequera, De¡_ 
leignido .instructor número tres  de la 
«causa 'número 171, instruida contra 
el soldado JOSE CASADO IEAÑEZ, 
por el delito de deserción .

'Por el presente cito, llamo y em
plazo al soldado JOSE CASADO IBA
ÑE Z, soldado del 7 7 batallón dé la 
20 Brigada Mixta, de sitado «oltero. 
hijo de Ramón y de Vicenta, natural 
die Adimuña de doña Godina, provin
cia de Zaragoza, partido judie*a* de 
Aimuña de Doña Godina, de 27 años 
de edad. Sus señas personales: ojos 
azules, pelo castaño, nariz regular, 
barba cerrada, estatura 1.720, para 
que en el término de quince días, 
a contar desde el en que m  publique 
esta requisitoria, comparezca en esta 
Delegación d@ mi autoridad del punto 
en que -se halle, en la inteligencia de 
que si no lo hiciere así será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militares 
que disipovigan b u  busca y cantuta y 
icaso de ser habido lo pongan % mí 
disposición, auxilian/do «de este modo a 
la afdmiinifetiraclóin de Justicia.

Y para la pubfiicaRión de la presen
te requis/itcrla ge interesa 1& inserción 
en la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y “Boletín Oficial de esta /provincia.

gamipanario a 9 de julio de 1,988. 
—’íú  Delegado Instrucción número 3, 
Simón Granado Antequera.— E? Secre
tario Fedatario ('ilegible),

J. M.— 2,327

SEBASTIAN SALTO ORA ELLG, 
perteneciente a la 28 División, 126 
Brigada, 503 batallón, segunda eom„ 
ipañía, cuy oís antecedentes y señ is p^r 
.semilles se desconocen, comparecerá 
dentro del término, de quince días am 
t© ©1 señor Secretario Relator instruc
tor Delegado de esta plaza, bajo áper 
¡cíbtmiento que de no com/parecer $©„ 
rá de/carado rebelde*

Gerona, a 22 -de julio ú% 1988.—* 
El Secretario Relator instructor D0* 
legado, Ladislao S. Jiménez.

J. M.- 2,328

SANA RODRIGUEZ (Ped ro ), hijo 
ííc Pea í * y -de o xo  * ¡.-atura! de' Ma 
jal rayo (Guadalajara), aomieiliado en 
Majalmyo, de oficio labrador, dad 
118 añce, nació el 22 de febrero de 
1909, de estado casado, su estatura 
irn metro 670 miaímetOiS, séñas p&rticu 
laclen: pelo castaño, cejas al pelo-, nr- 
riz regular, boca regular, ojos casta
ños, color moreno, barba regular, se
ñas particulares ninguna, cabo ' ente
rneciente al batallón cíe Zapado • Mt- 
■mdore1© del IV. Cuerpo de Ejército, 
••amvareCerá ante este Tribunal 11 el 
término dg los diez días siguientes a 
la rubíl-cacion de esta requisitoria, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. Rogando a las autoridades cL 
viles y militares que /procedan a la 
busca y captura de dicho individuo, 
para -ponerle a d i¡sp os teló n de xste 
Tribu mal.

Guadalajara, 10 de jufiio de 1938.™ 
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.3 30

" * Z AMOR ANO LOPEZ (Antonio), hi
jo d.e Vicente y de Marta, natural de 

* (Huesea), de 27 am. d©
' "•* 1 estado solté-

. u , atucw poissOnaLtíoi pedo negra, 
cejas al /pelo, ojos negros nariz regu
lar, barba regular, boca regular, co
lor mno, soldado del 3 95 bu,tallón de 
La 99 Brigada Mixta, com/pare^rá en 
el término de diez días ante este Tri
bunal Militar del Primer Cuerpo ele 
Ejército, sito ©n Mtraí’LoTes de la Sie
rra, a partir de la ‘publicación de la 
presente m. ©1 periódico oficial fin 
ele serle notificado &l auto de proce
samiento y prMén pioviaioxial dicta
do contra é# ©n la canoa que se le 
sigue con ©1 núm. 2048. per el deli
to de deserción, apercibido de que de 
110 ^verificarlo será declarado en rebel
día. y le parará el perjuicio que en 
derecho baya lugar.

Dado en Mkailiores de la íbexra a 
12 de julio .4 © 19&8.— Eli-Juez.— El 
Fedatario militar (UegilbleB).

J. M.— 2,331

“ "RaDRlGÜFZ JIMENEZ (Juan), hi- 
j? de José y de Dolores, natural do 
Mor lux (Almería), do 27 años .de 
edad de oficio campesino, sfá<s ceñas 
iP^son&Iea son: p©io negro, al
•polo, oíos pardos, naris reste, ba,Fo& 
Oblada, boca pequeña y color mo . 
m . Soldado del 895 Batallón de la 99 
brigada Mixta, comparecerá en ©1 tér
mico d© áiez días anós mié Tribunal 
Militar d^l iPrilm(©r Cuerpo de FjórcL 
t©? sito m  Miradores de la Gorra, a 
partir de la publicación de la presen
te ©tí eá periódico ofioled, e Un d$
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Üérle notificado ©1 auto ido Qáesa- 
pianio y ¡prMós* pwi&íonaá dictado 
éontr& él on la que m ie sigue
don ©1 número 2048, par el cLrlUo de 
ítoereiósi, apercibido d© que de no 
sacrificarlo gerá declarado en rebeldía 
f  le parará el perjuicio a que en dere- 
©too baya lugar.

Dado m Mínafioreg de la ¿Terra a 
12 de julio de 1938.~-®1 Juez.— El 
fedatario Militar (MegibleA),

J, M.— 2.83-2

EULALX0 SANCHEZ SANCHEZ, hi 
|0 de Gonzalo y de Hilaria, natural de 
Moratalla (Murcia), de 21 años de 
©dad, de oficio labrador, estad solte
ro, sus s%ñas personales: pelo rubio, 
«Jejas rubia®, ojos pardo®, nar'z agui
leña-, barba pequeña, b-oca regular.

REDRO FERNANDEZ MOLINA, hi 
$o de José y de Encarnación, " tu ral 
de Btlanca (Murcia) , áe pro-fe* bn pa
nadero, de 21 años de ©dad, sol* oro, 
aus señas estas: pelo castaño, ceja» 
oaístañas, ojos pardos, nariz respinga.

y barba deprimida, boca regula- y 
color sano.

JOSE RTJÍZ PEREA, hijo de Juan 
Jasé y de María, natural de A o anillas 
.(¡Murcia), de ofíicio oamipesmo, de 22 
sefkxs, soltero, sus señas éstas: pelo 
OfiQSftaño cejas a£ pelo, ajas negras, na
riz pequera, barba redonda, b jca re
gular. Gabo el segund o y sold dos lo® 
estantes, del 395 Babailón de la 99 
Brigada Mixta. coimiparecerán n el 
término de diez día® ante este Tri
bunal Militar del Primer Cuerpo de 
Ejército, sito en Mi m il ores de la Pic
ara, a partir de la, publicación de la 
/presente en el periódico oficial, a ñu 
de serles niotifimdo el auto de proce
samiento y prisión provisional dicta 
do contra ellos en la causa que se ¿es 
'Sigue con ©1 numero 2048, por ©1 de
lito de deserción, apercibidos de que 
de mo verificarlo serán declarado® en 
vefbeMia y les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Dado en Mi ñafiares de la S erra a 
12 de J'piliü de 19(38.— -El Juez.— El 
Fedatario Militar (ilegibles).

J. M.—-2.333

íwOíNTAGUT ÜUADRAT (Salvar* 
dar), hijo de José y de Rosa, natural 
de Albages, vecino de Lérida, de 27 
años, ingeniero de Caminos, soltero, 
soldado que fue perteneciente a la 
Comándamela general de Ingenieras, y 
cuyo aictual paradero ge desconoce, 
ooiiniparecerá dentro eil término de 8 
días ante el Secretario Relaioi del 
Tribunal Permanente del X I Cuerpo 
de Ejéreto, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía en causa 
386 de 1938.

Pon®, a 25 de Julio de 1938.-—E l 
Secretario Relator, D. Orellano.

J. M.— 2.334

GARCIA ALONSO Jesús), natural 
do Villanueva de Argano (Burgos), 
vecino de Premia de Mar, con doimici- 
lio en la calle Prat de la Riba, núme
ro 30, hijo de Victoriano y de Marcia
na, soltero de diez y ocho año®, de

okno transportes, con instruccioia, 
soldado de la tercera compañía, cuar
ta batallón de la 146 Brigada Mixta, 
cuyas demás oircim^taaicias* y actual 
paradero se ignoran, comparecerá an
te ei Delegado Instructor del Tribu... 
nal Militar Permanente del X I Ouer- 

*■ <po de la 3 0 División don Emiliano T i
la it a Vidal al objeto d-e notificarle 
el auto de procesamiento y plisio©

| contra el mismo dictada por el delito 
i de traición en méritos de la causa que 
; con número 191 del año actual s!e 
! le sigue ante diciho Tribunal y reci

birle declaración indagatoria, a tí vir
tiéndole que si deja de verificar i o 
dentro del término de ocho dias & c-oaar 
tar de la publicación de la presente 
será declarado rebelde y le parará el 
(perjuicio a que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura ele 
dicho procesado.

Dado en Camjpaña, a 19 de Julio de 
19 38. —  El Delegado Instructor, E. 
Vüalta Vidal,

J. M.— 2.335

PASCUAL RODRIGUEZ ( Gnoetote- 
ro), natural de Vitól-andiego (Burgos), 
vecina de Premié d© Mar, con domi
cilio ©n la calle Pi y Mar gal], 6 9, hijo 
de Joaquín, y de Teófila, soltero, de 
diez y nueve años, estudíame, solda
do de la -primera compañía, cuarto 
batallón, de la 146 Bragada Mixta,, 
cuyas. demás circunstancias v actual 
panadero se ignoran, comparecerá an
te ©I Delegado Instructor del Tribunal. 
Milita* Permanente del XI Cuerpo 
de Eijóneito en la 30 División don 
Emiliano Vil alia Vidal, ai objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictada en mérito® 
de la causa que se le sigue con el nú
mero 192 del año actual por el de
lito de traición y para, recibirle decla
ración indagatoria, advirUéndole que 
si deja de efectuarlo dentro del tér
mino de ocho di as a contar de la pu- 
iblieaición de la presente será declara
do rebelde parándole el perjuicio eo- 
r respondiente.

Ai propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades la busca y captura de 
diciho procesado.

Dado en Campaña, a 19 de Julio de 
19 38. —  El Delegado Instructor, E. 
Vilalta Vidal.

J. M .— 2.3 3 6

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro ée

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice así: 

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.
— Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don Juan Camín y Angulo. — 
Magistrados, don Fernando Berenguer 
y de las Cajigas, don Ricardo Calde
rón Serrano, don Felipe Uribarri Ma
teos y don Juan José González de la 
Calle.

En la ciudad de Barcelona, a vein
ticuatro de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho,

Vista ante esta. Sala de Justicia Mi
litar, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa procedente del Tribunal del 
XIX Cuerpo de Ejército seguida en 
juicio ordinario, por presunto delito 
de deserción, a ios soldados del Bata
llón de Ametralladoras de Cuenca nú
mero dos, cuyas circunstancias perso
nales se consignan a continuación, se
gún manifestación propia, no compro
bada por su documentación militar, ni 
otros medios, a saber: Julián Machi- 
rán Murciano, treinta y cinco años, 
casado, carpintero, matura! de Cárde
mete (Cuenca), hijo de Inocencio y Ca
talina; Pedro Moreno Moya, veintidós 
años, soltero, campesino, hijo de Es
teban y Sofía, natural de Fuentes 
(Cuenca); Emilio Esteban Sotos, vein
titrés años, casado, campesino, natu
ral de El Hito ¿Cuenca), hijo de Car
melo y Clotilde; Jesús Penal ver Villa- 
nueva, veinte años, soltero, campesi
no. natural de ViilaXba ele 3a Sierra 
(Cuenca), hijo de Vicente y Felipa, y 
Ricardo Abafos Alvarez, veintisiete 
años, soltero, campesino, natural d© 
-Ca¡rdónete (Cuenca), ¡hijo de Fidel y Da
niel»; causa en que han sido partea 
el Ministerio Fiscal y la Defensa, con
fiada ante esta Sala, en turno de ofi
cio, al Letrado don Juan Esquius y 
pendiente ante Nos en virtud de disen
timiento surgido en trámite He apro
bación de sentencia;

RESULTANDO: Que instruido su
mario, tramitado el píen ario y cele
brado el juicio, el Tribunal de que la 
causa procede dictó sentencia el día 
diez de. Abril de este año de mil no
vecientos treinta y ocho en la plaza 
de Torrebaja, considerando que los he- 
ohos probados son constitutivos por 
parte de los procesados Moreno, Aba
las, Maóhirán y Peñalver ele una fal
ta leve de pernoctar por primera vez 
fuera del Cuartel y de ninguna res
ponsabilidad por parte del quinto pro
cesado Esteban, por lo cual condenó 
a los cuatro primeros a la sanción 
— así consta—- de un mes de arresto 
y absolvió libremente al quinto;

RESULTANDO; Que el Asesor Ju
rídico del Ejército de Levante dicta
minó la no aprobación de la senten
cia, fundándose: en cuanto a los tres 
procesados Moreno, Abalos y Machi- 
rán, porque no habiendo sido reputa
dos culpables de delito, sinó de falta 
el fallo debió contener pronunciamien
to absolutorio, de igual manera como 
el proferido con relación al procesado 
Esteban, sin que tuviera facultades 
para imponerles correctivo por falta 
según lo dispuesto en el articulo qui
nientos noventa y des del Código de 
Justicia Militar; y en cuanto al pro
cesado Peñalver, porque faltó a tres 
listas consecutivas de ordenanza, por 
lo cual ha incurrido en el delito de 
deserción frente al enemigo, previsto 
en el apartado b) del artículo prime
ro del Decreto de diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y siete, 
sin que pueda desvirtuarse en atención 
a que la no reincorporación fuese de
bida a enfermedad, ya que el delito 
se inició al marcharse sin autoriza-
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cién 1 no exponiendo reparo alguno éfi 
cuanto a la  absolución del procesado 
Esteban; de acuerdo con cuyo pare
cer el Jefe y  el Comisario del E jér
cito de Levante denegaron su aproba
ción a  la sentencia, relacionada;

RESULTANDO 1 Que la Fiscalía 
de la República, en el escrito -de a le
gaciones estimó <;ue los "hechos proba
dos son constituí u-os de fa lta  a san
cionar por los Jetos respectivos; pero 
en el acto ele la vis La i.icduAó par
cialmente su dictamen, bis:; íLucíc en 
que los hechos son constitutivos de 
fa lta  en cuanto a los procesados Mo
reno, Abales, Maehirán y  Esteban, a 
corregir por sus Jefes, por lo cual el 
Tribunal debió proferir pronuncia
miento afesoinoiio b o t o  y  dejar 
expedita la \> r fub ne Ta militar pa
ra "la falta, « A 1 cuyos erro
res pidió se r i ¡pidiariamen
te al Audito* "* n 1 1 *e del Tribu
nal sentenc °d 1 ui * 11 ito al pro
cesado Peñalver estimó que la supues
ta  o real enfermedad que le impidiera 
volver a la  Unidad 110 es motivo legal 
que justifique su exculpación por lo 
cual pidió que sea, condenado & la 
pena de veinte años de internamien- 
te en campo de trabajo y  accesorias, 
como reo ele un delito de deserción;

R E SU L T A N D O : Que la defensa,
en el escrito de alegaciones y  en el 
acto de la  vista, pidió la absolución de 
los procesados por hallarse incursos 
solamente en una fa lta  a corregir por 
el Jefe M ilitar correspondiente;

R E SU LTA N D O : Probado y así lo
declaramos, que, sin previo concierto 
entre ellos, con entera Independencia 
unos de otros y  aprovechando la cir
cunstancia de hallarse en periodo de 
descanso el Batallón a que pertenecían 
y  la costumbre de ausentarse a  los 
pueblos cercanos cuando la Unidad se 
encontraba en tal periodo, el día once 
de Agosto de mil novecientos treinta 
y  siete, sin autorización de superior 
competente, los cinco procesados, per
tenecientes todos ai Batallón de Am e
tralladoras número tres, de Cuenca,, 
Pedro Moreno Moya, Ricardo Abales 
A lvarez, Julián Maehirán Murciano, 
Jesús Peñalver Villanueva y  Emilio 
Esteban Sotos, se ausentaron del lugar 
de su residencia que era el pueblo de 
Tejadillos y  marcharon a poblaciones 
próximas, donde pernoctaron. Los pro 
cesados Marehlrán, Moreno y  Abalo# 
regresaron a su Unidad, al siguiente 
día, antes de que transcurrieran tres 
listas consecutivas tíe ordenanza. El 
procesado Esteban marchó a la  capi
ta l de la  provincia a ponerse a fas 
órdenes do su Capitán, de quien era 
enlace y  se hallaba enfermo en el 
Hospital,, habiendo invertido en tal 
cometido desde el día once a las ocho 
de la mañana hasta el1 día trece a 
Has tres die la tarde; y  el procesado 
Peñalver, que había marchado im día 
antes a las diez de la mañana, no re
gresó hasta el día catorce, a las sie
te de la tarde; habiendo presentado 
certificación del Alcalde do V ilM b a de 
la Sierra, en que residían sus padres, 
de la que sólo aparece que durante 
aquellos días permaneció en cam a:

VISTO  siendo Ponente el M agistra
do don Juan Camfn y  Angulo:

1.° CON SIDERAND O: Que decía- 
rado probado que los procesados Ma~ 
chirán, Moreno y  Abalos no estuvieron

ausentéis de filas tres listas consecu
tivas de ordenanza, es manifiesto que 
ino incurrieron en e¡l delito de de-ser-' 
clon previsto en el artículo primero 
del Decreto de -diez y  ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y  &L re, eu- 
va estriba única y ^
mente v  Va ausencia de lúas .1 vdU 
te dichas tres listas consecutivas; por 
lo cual la parte dispositiva del fallo 
debió contener pronunciamiento abso
lutorio por razón de dicho delito, úni
co que habla motivado el enjuiciamien 
to de ¿os mencionados Moreno-, Matóhi- 
rán y  Abales, porque así lo dispone el 
artículo quinientos noventa y  uno del 
Código de Justicia Militar al preve
nid que en los fallos se ha cié absol
ver o condenar a los procesados;

2.° CO N SID E R A N D O : Que al re
putar el Tribunal sentenciador que di
chos procesados son responsables úni
camente de una fa lta  leve de pernoc
tar fuera del cuartel por primera vez 
comprendida en el artículo trescientos 
treinta y siete del Código de Justicia 
M ilitar debió abstenerse de sancionar
la  una vez que el artículo quinientos 
noventa y  dos del propio Código pre
ceptúa, por modo claro y  terminante, 
que si el Consejo, hoy Tribunal, en
cuentra que el hecho perseguido no es 
delito y  si falta, absolverá al acusa
do del primero y llam ara la atención 
de la  Autoridad judicial — antes oí 
Capitán General con su Auditor y des
pués éste sólo—  para que dispongan 
lo procedente respecta a  la  última; 
disposición que concuerda con el sis
tema primitivo del podigo castrense, 
a  cuyo tenor lias fa ltas graves eran 
castigadas por el Capitán General con 
su Auditor, después el Auditor solo 
y  ahora el propio Tribunal sin nece
sidad de celebración de juicio; y  las 
fa ltas leves, cuya es la  categoría de 
la de pernoctar fuera de! cuartel, en
traban y  entran en la  vía  gubernativa 
a corregir por los Jefes M ilitares di
rectos del infractor, según el artículo 
trescientos once de dicho Código y  el 
articulo diez, párrafo b) del Decreto 
de veintiuno de Octubre último:

3.° CO N SIDERAN D O : Que decla
rado probado que el procesado E ste
ban no se ausentó caprichosamente del 
puesto de residencia de su Batallón en 
periodo de descanso, sinó para estable
cer contacto con su Capitán, de quien 
era enlace, no puede en derecho, ca
lificarse como abandono ele filas la au
sencia de ellas por cuarenta y  ocho ho
ras, aproximadamente, a fin de trasla
darse a la  capital de la  Provincia., 
donde el Capitán se hallaba hospitali
zado; por lo cual es procedente con
firmar el pronunciamiento absolutorio 
da lg, sentencia disentida;

4.° CON SIDERAN D O: Que decla
rado probado que el procesado Fefíal- 
ver estuvo ausente de filas más de tres 
listas’ consecutivas de ordenanza, es 
visto que se halla incurso en un delito 
d& deserción al frente del enemigo,

jbompresnld'iidto en el articulo primera 
apartado b) del Decreto de diez y <xM'
de Junio de mil novecientos treinta 3 
siete y  sancionado en el artículo s% 
guíente del -propio decreto; no sien di 
de estim ar como causa exculpa!orít 

uc estuviera enfermo durante los dial.- 
e i iPcA o.v>srimado el delito %
4 te ~ o  po-v -.11 corpa

ars a u BuLL- A 1 transen*
rrir las tres lisia o consecutivas di 
Ordenanza, porque lo único declarad! 
probado es que durante aquellos diaij 
permaneció en cama, según inform  
del Alea! J3 dtl pueblo; y * «ara exim ir 
se de lespons&bTh’a ‘ r ía sido m o 
i:mster qi.o .-o bao' ; en- xuLtscío pe 
ricxalmen te Lv exLu acia de eníermtíat 
que ls knfpmJa <Ab_ de casa dcbie-ndi 
también ser condenado a te accesoria 
de destino a im Cuerpo d© disciplina^ 
dada .su edad comprendida entre lo» 
llamamientos para la  actual cam pa 
ña; 'Unidad que es pertinente sea di 
combate, porque no obstante ser culpa* 
ble de deserción, ésta no reviste es# 
raeteres de desafección al Régimen,

Vistas las disposiciones citadas- 
domas concordantes de general aplica*
cNo •

FUI iLAM O S: que, en resolución del 
<ilsc-ut «miento surgido y  -revocando par** 
mulment© la, sentencia disentida, debe* 
rnos: 1.° condenar y  condenamos 
soldado Jesús Peñalver Villanueva a 
la pena de doce años d© intemamien* 
to en campo ds trabajo, con abono d« 
todo el tiempo de prisión preventiva 
sufrida a las resu’tas de esta causa % 

I a la accesoria do destino a TJnidact 
disciplinaria de combate durante la  ac
tual campaña, como reo de un delito 
de deserción al frente del -enemigo; 2J 
absolver y  absolvemos de todo delito 
por razón de esta causa, a los sóida1 
cíos Julián M achlrán Murciano, Pedro 
Moreno Moya, Em ilio Esteban Sotos 
y Ricardo Abalos A lvarez; y  3.° reser* 
var y  reservam os a los Jefes militare* 
directos de los soldados Julián Ma- 
chirán Murciano, Pedro Moreno Mo* 
ya  y  Ricardo Abalos A lvarez, la  vía  
gubernativa por si estimaran que él 
día once de A gosto do mil novecien
tos treinta y siete incurrieron en fab 
ta  por ausentarse del punto de resi* 
dencia sin autorización, teniendo, en 
bu caso, en cuenta, la  prisión preven- 

i tiva  que han sufrido por virtud dé 
la  causa en cuyos m éritos m  d icta 
esta sentencia. D ígase al Teniente Au
ditor en Cam paña'D on R afael Molina 
Galano que en lo sucesivo cumpla lo 
di apuesto en el artículo quinientos no
venta y  dos del Código de Justicia Mi* 
litar.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
Judicial de que procede, con certifica
ción literal de esta sentencia para eje
cución, y  publiquen© en la  G A C E T A  
DE L A  R E P U B L IC A  y  Boletín de Ju
risprudencia dal Tribunal Supremo,

A sí por esta sentencia irrevocable
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos, —  Juan C a- 
m/in. —  Fernando Berenguer. —  R i
cardo Calderón. —  Felipe Uribarri. —  
Juan José González de la  Calle,— Ru«? 
brleafios.


